
Núm. 195. Viernes 9 de Diciembre de 1870. 100 milésimas,

SUSCRICION PARA LA CAPI' AL.

Por un año.............................. 5 escudos.

Por seis meses....................... 2 id. 600 milésimas.

Por tres id.....................   1 id. 400 id.

SVSCHlClUN PARA FUERA DE LA CAPITAL.

Por un año............................... 6 escudos.

Por seis meses........................ 5 id. 200 milésimas.

Por tres id................................. 1 id. 800 id.
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REGLAMENTO GENERAL

PARA LA EJECUCiON DE LA LEY HIPOTECARIA.

(Continuación.)

11. El acta de constitución de la 
anotación preventiva á nombre del que 
la baya obtenido.

12. Expresión del documento en 
cuya virtud se hiciere la anotación, su 
fecha; y si fuere mandamiento judicial, 
el nombre y residencia del Juez ó Tribu
nal que lo haya dictado, el del Secreta
rio que lo autorice y número con que 
quede archivado en el Registro uno de 
los duplicados del mandamiento.

15. Si el documento fuese privado, 
manifestará además el Registrador que 
las parles han concurrido á su presencia 
personalmente ó por medio deapoderado, 
dando fé de que las conoce y de que son 
auténticas las firmas puestas al pié de la 
solicitud que le hubiesen presentado; y 
no conociendo el Registrador á los inte
resados ó á sus apoderados, firmarán con 
ellos la solicitud en que se pida la ano
tación dos testigos conocidos, que con
currirán al acto y asegurarán la certeza 
de las firmas de aquellos.

14. Expresión de la fecha, libro, 
folio y número del asiento de presenta
ción del documento en el Registro.

15. Conformidad de la anotación 
con los documentos á que se refiera, fe
cha, firma y honorarios.

Si pedida una nota marginal de las 
que no sean consecuencia necesaria le 
una inscripción ó anotación no pudirra 
hacerse por algún defecto del titulo, se 
pondrá nota marginal preventiva, si se 
solicita, expresando lo que se tratare le 
acreditar con el documento presenladt y 
el motivo de la suspensión en esta foca a:

«Las.... pesetas aplazadas del pie- 
cio en que D. A.... compró á 1). B. . 
la casa de este número, como consta le 
la inscripción adjunta, aparecen pagadas 
según escritura de recibo, otorgada por 
D. A.... y D. B.. .. en.. . el día.. 
ante el Notario D. L..., cuya copia 

primera ha sido presentada en este Re
gistro el dia. ., á la hora de.. , según 
resulta del asiento de presentación nú
mero. .., al folio.... del libro. .. del 
Diario.

«Pero como dicha copia adolece del 
defecto...., suspendo la extensión de 
la nota de pago, y devuelvo el título 
para que en el plazo legal subsanen las 
parles, si pudieren, el expresado defecto, 
tomando entre tanto, y á instancia ver
bal del D. A . ..esta nota preventiva. 
{Fecha, media firma ij honorarios.')»

Si pedida una inscripción de cancela
ción no pudiere hacerse por mediar de
fecto subsanable, se hará un asiento aná
logo al de la cancelación pretendida, ex
presando qué asiento aparece cancelado; 
ios nombres de las personas á cuyo fa
vor estuviese hecho el asiento de los in
teresados en que se baga la cancelación; 
la forma en que se hubiese extinguido el 
derecho; fecha del decumenlo; funciona
rio que lo hubiese autorizado; su pre
sentación; defecto deque adolezca; plazo 
para subsanarlo; que se toma la anotación 
á instancia verbal del interesado; fecha, 
firma y honorarios.

Todas las anotaciones preventivas que 
se lomen por suspensión de las inscrip
ciones solicitadas se extenderán en la 
misma forma que se harían las inscrip
ciones respectivas, con solo las variacio
nes siguientes:

1. a En vez de acta de inscripción, 
se consignará que es acta de anotación.

2. a Despues de expresar la confor
midad del asiento con los documentos á 
que se refiere, se añadirá: «Observando 
que existe el defecto.. .. ó los defectos 
(se expresarán todos los que se noten), 
suspendo la inscripción pretendida, y de
vuelvo el título para que en el plazo 
de... subsanen las parles, si pudieren, 
los expresados defectos, tomando entre 
tanto esta anotación preventiva á instan
cia verbal del interesado. {Fecha, firma 
y honorarios.)»

Cuando en un mandamiento se ordene 
tomar una anotación preventiva y no 
pueda efectuarse por motivo fundado, se 
extenderá en la misma forma que habría 
de hacerse la anotación decretada, con la 
sola diferencia de que, en vez de acta de 
constitución de anotación, se expresará 

haberse mandado lomar la anotación. 
Despues de consignar la conformidad, se 
hará mención del defecto hallado, de que 
se suspende de la anulación ordenada y 
de que. se loma anotación de. suspensión.

Para que se lomen las referidas ano
taciones preventivas de suspensión, no 
será necesaria la solicitud verbal de inte
resado alguno cuando se trate de em
bargos por causas criminales ó sea el 
Estado interesado en aquellas.

Arl. 65. El que podiendo pedir la 
anotación preventiva de un derecho de
jare de hacerlo, no podrá despues ins
cribirlo á su favor en perjuicio de ter
cero que haya adquirido é inscrito el 
mismo derecho con las circunstancias 
contenidas en el art. 54 de la ley.

TITULO IV.
DE LA EXTINCION DE LAS INSCRIPCIONES Y

DE LAS ANOTACIONES PREVENTIVAS.

Art. 66. Se entenderá extinguido 
el inmueble objeto de la inscripción, para 
los efectos del número l.°delarl. 79 
de la ley, siempre que desaparezca com
pletamente por cualquier accidente natu
ral ordinario ó extraordinario, como la 
fuerza de los rios, la mudanza de sus 
álveos, la ruina de los edificios cuyo 
suelo sea de propiedad ajena, ú otros 
acontecimientos semejantes.

Arl. 67 Se considerará extinguido 
el derecho real inscrito, para los efectos 
del núm. 2.° del mismo art. 79:

1. ° Cuando el derecho real inscrito 
sobre un inmueble deje completamente 
de existir, bien por renuncia del que lo 
tenga á su favor, ó bien por mútuo con
venio entre los interesados, como suce
dería si el dueño del prédio dominante 
renunciara á su servidumbre, ó el acre
edor á su hipoteca, ó si el censualista 
conviniera con el censatario en libertar 
del censo una finca para subrogarlo en 
otra.

2. ° Cuando deje también de existir 
completamente el derecho real inscrito, 
bien por disposición de la ley, como 
sucede en la hipoteca legal luego que 
cesa el motivo de ella, ó bien por efecto 
natural del contrato que diera causa á la 
inscripción, como se verifica en la hipo
teca cuando el deudor paga su deuda, en 

el censo cuando lo redime el censatario, 
en el arrendamiento cuando se cumple su 
término, y en los demás casos análogos.

Art. 68. Las cancelaciones que se 
hagan por consecuencia de declararse 
nulos los títulos inscritos surtirán sus 
efectos sin perjuicio de lo dispuesto en 
el arl. 54 de la ley.

Arl. 69. Se entenderá reducido el 
inmueble objeto de la inscripción, para 
los efectos del número l.° del art. 80 de 
la ley, siempre que materialmente dis
minuyan su cabida ó proporciones, bien 
por obra de la naturaleza, como los acci
dentes mencionados en el art. 66, ó bien 
por la voluntad del propietario, como 
sucede cuando este divide su finca ena
jenando una parte de ella.

Arl. 70. Se considerará reducido el 
derecho inscrito á favor del dueño de la 
finca gravada, para los efectos del 
núm. 2.” de dicho art. 80:

1. * Cuando se disminuya la cuantía 
del mismo derecho por renuncia del inte
resado ó convenio entre las parles, como 
si el acreedor hipotecario consintiere en 
reducir su hipoteca á una parte del in
mueble hipotecado , ó si el usufructuario 
renunciara á una parle del prédio usu
fructuado, ó si el censualista limitase el 
censo á una parle de la finca sobre que 
gravita.

2. “ Cuando se disminuya la cuantía 
del derecho inscrito por efecto natural 
del contrato que diera causa á la inscrip
ción, como sucede cuando el deudor, 
hipotecario paga una parle de su crédito, 
haciéndolo constar en debida forma, ó 
cuando el censatario redime una parte 
del capital del censo, ó cuando en el 
usufructo vitalicio, constituido por dos ó 
mas vidas, fallece uno de los usufruc
tuarios.

5.°  Cuando se disminuya la misma 
cuantía del dercho por sentencia judicial, 
como sucede siempre que se declare nulo, 
en parle solamente, el título en cuya 
virtud se haya hecho la inscripción.

Arl. 71. Cuando la cancelación fuese 
parcial,. expresará claramente la parte 
del derecho que se extinga, la de la finca 
que quede ó la de la carga que subsista, 
así como el motivo de su reducción.

Arl. 72. La misma escritura en 
cuya virtud se baya hecho la inscripción 



de una obligación será título suficiente 
para cancelarla, si resultare de ella ó de 
otro documento fehaciente que dicha 
obligación ha caducado ó se ha extin
guido.

En virtud de lo dispuesto en el pár
rafo que precede, las cancelaciones par
ciales ó totales de créditos hipotecarios 
podrán hacerse presentando en el Regis
tro las mismas escrituras de crédito 
inscritas, con testimonio de acta notarial 
de pago ó ^educción puesto, á continua
ción de la nota de inscripción; cuya 
escritura con su nota y testimonio se 
podrán presentar acompañadas de copia 
simple y literal para que, siendo cotejada 
y sesultando conformes, quede archivada 
en el Registro la copia, devolviendo el 
titulo al interesado.

En los demás casos solo será necesaria 
la nueva escritura para la cancelación, 
con arreglo al art. 82 de la ley, cuando 
extinguida la obligación por la voluntad 
de los interesados deba acreditarse esta 
circunstancia para cancelar la inscripción.

Art. 73. Los Registradores no can
celarán ninguna inscripción procedente 
de hipoteca legal hecha por mandato de 
Juez ó de Tribunal, sino en virtud de 
otro mandamiento.

Los Jueces ó Tribunales no decretarán 
dichas cancelaciones sino despues de 
acreditarse ante ellos la extinción de la 
responsabilidad segurada con la hipo
teca, ó el cumplimiento de las formali
dades que con arreglo á la ley serán 
necesarias, según los casos, para ena
jenar, gravar ó liberar los inmuebles hi
potecados.

Cuando la hipoteca, legal se haya ins
crito sin mandato judicial, el Registrador 
no la cancel,afá ni hará otra inscripción 
por cuya virtud quede de derecho can
celada, sin que del instrumento público 
que p^ra ello se le presente resulten 
cumplidas las formalidades á que alude 
el párrafo anterior.

Art. 74. Procederá la cancelación 
de las anotaciones preventivas:

1. a Cuando por sentencia ejecutoria 
contra la cual no se haya interpuesto re
curso de casación fuere absuelto el de
mandado de la demanda de propiedad 
anplada, conforme al párrafo primero 
del art. 42 de la ley.

2. " Cuando en el juicio ejecutivo, 
Causa criminal ó procedimiento de apre
mio se mandara alzar el embargo, ó se 
enajenare ó adjudicare en pago de finca 
anotada.

3.0 Cuando se mandare alzar el se
cuestro ó la prohibición de enajenar.

4. a Cuando ejecutoriamente fuese 
desestipaada la demanda propqest? con el 
fin de obtener alguna de las providencias 
indicadas en el núm. 4/, art. 2.a de 
la ley.

5. a Cuando el legatario cobrare su 
legado.

6.0 Cuando fuere pagado el acreedor 
refaccionario.

7.a Cuando la anotación se convierta 
en inscripción definitiva á favor de la 
misma persona en cuyo provecho se hu
biere aquella constituido ó su causa-ha
biente.

8. ' Cuando caducare la anotación 
por el trascurso de los plazos señalados 
en los artículos 86, 92 y 96 de la ley.

9. a Cuando renunciare á su derecho 
la persona á cuyo favor estuviere la ano
tación constituida, si tuviere para ello 
aptitud legal.

Art. 75. La renuncia de que trata 
el último párrafo del articulo anterior se 
hará en escritura pública, si se hubiese 
constituido en igual forma la obligación 
inscrita ó anotada que se pretenda can
celar. Si la inscripción ó anotación se 
hubiese constituido por providencia judi
cial, deberá hacerse la renuncia por solí 
cilud escrita, dirigida y ratificada ante 
el mismo Juez ó Tribunal que haya dic
tado la providencia.

Si se tratare de cancelar una anotación 
preventiva constituida por solicitud diri
gida al Registrador por los interesados ó 
sus representantes legítimos, bastará que 
estos le presenten otra consignando en 
ella la renuncia y pidiendo la cancela
ción. En tal caso dispondrá el Registra
dor que el renunciante se ratifique en su 
presencia, y se asegurará de la identidad 
de su persona y de su capacidad para 
ejercer el derecho de que se trate.

Art. 76. La anotación preventiva 
podrá convertirse en inscripción cuando 
la persona á cuyo favor estuviere cons
tituida adquiera definitivamente el dere
cho anotado.

Esta conversión se verificará haciendo 
una inscripción de referencia á la anota
ción misma, en la cual se exprese:

1. ° La fecha, folio y letra de la ano
tación.

2. a Su causa y objeto.
3. a El modo de adquirir el derecho 

anotado, la. persona á.cuyo favor se hizo 
la aoolaqiop,

4. * Las circunstancias requeridas 
para la inscripción en los números 5.°,
6.°,  7.a y 8.a del art. 9.a de la ley.

Art. 77. Cuando adquiera un ter
cero el derecho anotado en términos que 
este quede legalmente extinguido, deberá 
extenderse la inscripción á favor del ad- 
quirenle, si procede, en la misma forma 
que las demás; pero haciendo en ella 
expresión de la causa y de quedar can
celada la anotación.

Hecha la cancelación, se hará constar 
por nota al márgen de la anotación can
celada.

Art. 78. Guando la anotación se 
cancele para que el derecho anotado 
vuelva libre al dominio de la persona que 
anteriormente lo tuviere inscrito á su fa
vor, se hará mención en la cancelación 
de esta circunstancia.

Art. 79. Se considerará exigible el 
legado, para los efectos del número 6.a 
del art. 42 de la ley, cuando pueda le- 
galmenle demandarse en juicio su inme
diato pago ó entrega, bien por haberse 
cumplido el plazo ó las condiciones á que 
estaba sujeto, ó bien por no existir nin
gún inconveniente legal que impida ó 
demore dicho pago ó entrega.

Los legados que consistan en pensio
nes ó rentas periódicas se considerarán 
exigibles desde que pueda reclamarse en 
juicio la primera pensión ó renta.

Art. 80. La hipoteca de que tratan 
los artículos 88, 89 y 90 de la ley de
berá constituirse en la misma partición 
correspondiente á aquel á quien se adju
dique el inmueble gravado con la pensión, 
y á falta de ella en escritura pública 
otorgada por el pensionista y el legatario 
ó heredero gravado, ó por sentencia si 
estos no se avinieren en la manera de 
constituir dicha obligación.

Cuando se haya formado, jujtjip dp 
testamentaria, se sustanciará y decidirá, 
esta cuestión como incidente del mismo. 
Cuando no se haya formado dicho juicio, 
se decidirá en el ordinario.

Art. 81. Para prorogar el plazo de 
la anotación, en el caso del art. 96 de 
la ley, presentará el interesado una so
licitud al Juez ó Tribunal manifestando 
la causa de no haber podido subsanar el 
defecto que haya dado mol vo á la sus
pensión de la inscripción, y acompañan
do las pruebas documentadas que justi
fiquen su derecho. El Juez ó el Tribunal 
dará traslado del escrito á lo. otra parle 
interesada; y si esta no se conformare, 
oirá á ámbas en juicio verbal, con arre
glo á lo prevenido en el art. 57 de la 
ley.

Si el Juez ó el Tribunal creyere sub
sanable el defecto y probada la causa que 
se haya alegado por el demandante, de
cretará la próroga, denegándola en caso 
contrario.

Art. 82. Lo dispuesto en el. artí
culo 57 respecto á la calificación que 
hagan los Registradores de la legalidad 
de las escrituras en cuya virtud se pidan 
las inscripciones será aplicable á la cali
ficación hecha por los mismos de las es
crituras en cuya virtud' deban hacerse 
las cancelaciones, conforme á lo esta
blecido en el art. 1-00 de la ley.

Art. 83. Cuando el Registrador sus
pendiere la cancelación de una inscrip
ción ó de una anotación, bien por califi
car de insuficiente el documento presen
tado para ello, ó bien por dudar de la 
competencia del Juez ó Tribunal que la 
haya ordenado, conforme á lo prevenido 
en los artículos LOO y 101 de la ley, lo 
hará constar asi' por medio de una ano
tación preventiva, si se. solicita, en la 
cual'se exprese la inscnipcio i ó anota
ción cuya cancelación se pi la, el docu
mento presentado con este fio, su fecha, 
la de su presentación y el motivo de la 
suspensión.

Art. 84. La anotación expresada en 
el artículo anterior se cancelará de oficio 
por el Registrador:

l.°  En el caso del art.  la 
ley, á los sesenta dias de su fecha, si 
antes no se subsanase el defecto del do
cumento que la haya originado.

100.de

2'.° En el caso del art. 101 de la 
misma ley, cuando se declare por senten
cia firme la incompetencia del Juez ó Tri
bunal que hubiere ordenado la cancela
ción, sien los treinta días siguientes á 
la fecha de dicha sentencia no se presen
tare en el Registro providencia del Juez 
ó Tribunal competente ordenando la 
misma cancelación.

Art. 85. Siempre que llegue á ve
rificarse la cancelación suspendida antes 

de ser cancelada la anotación de suspen
sión, surtirá la cancelación sus efectos 
desde la fecha de dicha suspensión.

La cancelación en este caso hará pre
cisamente referencia de la anotación 
mencionada.

Art,. 86. Cuando 9l Registrador sus
penda la cancelación por dudar de la 
competencia del Juez ó Tribunal que la 
haya proveído, lo comunicará por escrito 
á la parle.interesada para que pueda, si 
quiere, comparecer ante el Presidente 
de la Audiencia en el término de diez 
dias, prestándole el documento en cuya 
virtud baya pedido dicha cancelación.

Art. 87. Si el Presidente creyese 
necesaria alguna otra noticia, del Regis
tro para dictar su resolución, la pedirá 
al Registrador y sin mas trámites deci
dirá lo que proceda.

La resolución que dictare será comu
nicada al Registrador por medio de la 
oportuna orden, y notificada al intere
sado en la forma ordinaria.

Art. 88. Cuando los interesados, 
los Jueces ó el Tribunal de partido re
currieren á la Audiencia contra la deci
sión del Presidente, conocerá del asunto 
la Sala de gobierno, oyendo al recur
rente por escrito una sola vez, prévio 

‘ informe del Registrador, y pidiendo, para 
proveer, los documentos que juzgue ne
cesarios.

Art. 89. Siempre que el Registra
dor suspenda la inscripción ó,anotación 
de. algún titulo ó la cancelación de ella,,
lo. devolverá á la parte que lo hubiese 
presentado,pero poniendo en él una.nota 
que diga: «Suspendida la inscripción de 
este documento {expresando brevemente 
el motivo de la suspensión), según re
sulta de la. anotación preventiva de ta¡ 
fecha, que obra en el tomo.... de este 
Registro, folio... {Fecha y firma del 
Registrador.)»

Art. 90. La cancelación se escri
birá en el libro y lugar correspondiente, 
según su fecha, y expresará:

1.0| El número de la. inscripción que 
se cancele.

2 *’ El documento en cuya virtud se 
haga la cancelación, expresando, si es 
escritura, los nombres, dé los otorgantes, 
el del Notario ante quien.se haya otor
gado y su fecha; si es solicitud, escrita, 
los nombres de los firmantes, la fecha, 
la circunstancia de haberse ratificado 
aquellos en presencia del Registrador, la 
fé <le conocimiento de las personas, y de 
no resultar del Registro que alguna de 
ellas hubiese perdido el derecho que le 
hubiese dado la inscripción cancelada; si 
fuese providencia judicial, el nombre dev 
Juez ó Tribunal que la haya dictado, su 
fecha y el nombre deLSecretario que la 
hubiese autorizado.

3. ° El día y hora de la presentación 
en el Registro de la escritura, solicitud, 
mandamiento ú orden judicial, en cuya 
virtud se haga la cancelación, con refe
rencia al correspondiente asiento de pre
sentación.

4. ° La expresión de quedar archi
vado en el legajo correspondiente el do
cumento presentado.

, 5." La fecha de la cancelación.

100.de
quien.se


6.'  La firma del Registrador.
Cuando tenga1 que registrarse una es

cullirá de cancelación en diferentes Ra,- 
gislros',. se presentará la original en tor os 
ellos, y al pie de la misma pondrán os 
Registrad?>res por el orden respectivo el 
asiento correspondiente.

El interesado, al presentar en ca Ja 
Registro la escritura, acompañará nía 
copia simple1 de ella, extendida en papel 
común, que se cotejará por el Registra
dor; y resultando conforme, se pondrá 
al pie de la misma: Conforme con el ori
ginal presentado-, luego la fecha, y de
bajo, firmará la persona que presente el 
documento, ó un testigo si esta no pu
diere firmar, quedando dicha copia ar
chivada.

Arl. 91. De toda cancelación que 
se verifique pondrá una nota el Registra
dor al márgen de la inscripción ó anota
ción cancelada, concebida en estos tér
minos:

«Cancelada la inscripción (óapolacion) 
adjunta, núm......... en el tomo. .... d.e.
este Registro, folio..., asiento núm.. 
(fecha y media firma del Registrador.)»

Arl. 92. Siempre que se litigue so
bre la ineficacia de alguna cancelación, 
se observará lo dispuesto acerca de las 
inscripciones en los articulos 58 y 59 
de este reglamento.

La neta de la demanda de ineficacia 
se pondrá al márgen de la cancelación 
que la misma demanda tenga por objeto, 
y en los demás asientos en donde se hu
biese referido dicha cancelación.

Arl. 95. Las cancelaciones de las 
anotaciones preventivas se señalarán cada 
una con una letra en la forma prevenida 
en el artículo 60 de este Reglamento.

TITULO V.
DE LAS HIPOTECAS.

SECCION PRIMERA.
De las hipotecas en general y de las 

voluntarias.

Art. 94. Las hipotecas se inscribi
rán y cancelarán en la forma establecida 
para las inscripciones y cancelaciones en 
general en los titulos II y IV, mas sin 
perjuicio de las reglas especiales conte
nidas en el presente.

Art. 95. Considerándose hipoteca
das, según el núm. 5.° del arl. 111 de 
la ley, las indemnizaciones concedidas ó 
debidas al propietario de los bienes hipo
tecados por la aseguración de estos ó de 
los frutos, ó por la expropiación de ter
renos ó de los edificios, arbolados ú oír rs

colocados sobre ellos, si dictas
indemnizaciones se hicieren antes r el 
vencimiento de la Deuda hipotecaria, se 
depositará su importe en la forma q le 
convengan los interesados: y si no se 
convinieren, en el establecimiento pí- 
blico que designare el Juez ó Tribum I, 
hasta que la obligación se cancele.

Art. 96. El dueño de lás accesio
nes y mejoras que no se entiendan hipo
tecadas según el arl. 112 de la ley, y 
que ople por cobrar su importe según 
el arl. 115, en caso de enajenarse la 
finca, será pagado de todo lo que le cor
responda con el precio de la misma, 
aunque la cantidad restante no alcance

para cubrir el crédito hipotecario. Mas si 
las accesiones ó mejoras pudieren sepa- 1 
rarse sin menoscabo de la finca, y el ¡ 
dueño hubiere optado sin embargo por no i 
llevárselas, se enajenarán con separación ¡ 

del prédio, y su precio tan sólo quedará i 
á. disposición del referido dueño.

Arl. 97. Cuando la finca hipote
cada se deteriorare, disminuyendo de 
valor por dolo, culpa ó voluntad del 
dueño, podrá el acreedor hipotecario 
solicitar del Juez ó Tribunal del partido 
en que eslé la misma finca que le admita 
justificación sobre estos hechos; y si de 
la que, diere resultare su exactitud y 
fundado temor de que sea insuficiente la 
hipoteca, se dictará providencia man
dando al propietario hacer ó no hacer lo 
que proceda para evitar ó remediar el 
daño.

Si despues insistiere el propietario en 
abusar de su derecho, dictará el Juez ó- 
ei Tribunal nueva providencia, poniendo 
ei inmueble en administración judicial.

Art. 98. Cuando en un mismo título 
se hipotequen varios bienes inmuebles ó 
derechos reales, sólo se hará la inscrip
ción extensa en el Registro especial de la 
finca que más se grave por el mismo 
titulo, ó de cualquiera de ellas si se gra
vasen con igualdad.

Las demas inscripciones se harán con 
la concisión que ordena el arl. 254 de la 
k y, expresándose al efecto las circuns
tancias especiales determinadas en el ar
ticulo 26 de.este reglamento.

La inscripción nula á causa de haber 
hipotecado bienes alguna persona sin de
recho á co nstituir la hipoteca ó sin poder 
bastante, aunque despues se haya rati
ficado el contrato por persona hábil, se 
cancelará de oficio y sin exacción de ho
norarios, sin perjuicio de la responsabili
dad en que el Registrador haya incurrido.

Arl. 99. Los Registradores no ins
cribirán ninguna hipoteca sobre bienes 
difeientes aféelos á una misma obligación 
sin que por convenio entre las parles, ó 
por mandato judicial en su caso, se de
termine previamente la cantidad de que 
cada finca deba responder.

Arl 100. Las partes podrán acor
dar la distribución prevenida en el artí
culo anterior, en el mismo Ululo que se 
deba inscribir, ó en otro instrumento 
público ó solicitud dirigida al Registra
dor, firmada ó ratificada ante él por los 
interesados.

La inscripción en estos casos se hará 
en la forma que prescribe el art. 18 de 
este reglamento.

Arl. 101. Lo dispuesto en los dos 
artículos anleriores no será aplicable á 
la anotación preventiva, excepto cuando 
se convierta en inscripción definitiva de 
hipoteca y grave diferentes bienes.

La anotación preventiva de diferentes 
bienes se asentará en el Registro espe
cial de cada finca, expresándose siempre 
la cuantía del crédito ú obligación de que 
la finca responda.

Art. 102. Las hipotecas inscritas 
serán rigurosamente cargas reales, po
diendo realizarse los créditos hipotecarios 
no obstante cualquier derecho posterior 
adquiridos sobre los mismos bienes hi
potecados.

Art. 105. El requerimiento a! pago 
á que se refieren los articulos 127 y 128 
de la ley se hará al deudor ó al tercer 
poseedor de los bienes hipotecados en la 
forma ordinaria, con intervención de No
tario ó bien por mandato judicial, cual
quiera que sea la cuantía dé los bienes 
hipotecados.

Arl. 104. Si el deudor estuviese 
ausente, se le hará el requerimiento en 
el lugar ó pueblo á que pertenezca la 
finca, observándose el orden establecido 
en el arl. 955 de la ley de Enjuicia
miento civil.

Si el tercer poseedor estuviese ausente, 
se le hará el requerimiento en los mismos 
términos ó por medio del inquilino ó 
arrendatario.

Podra fijarse en el requerimiento ei 
plazo de diez dias para verificar el pago. 
Este plazo será fatal é improrogable.

Arl:. 105. Si el tercer poseedor de 
la finca hipotecada pagare el crédito 
hipotecario, se subrogará en lugar del 
acreedor y podrá exigir su reembolso del 
deudor, y si ya no.se. le hubiere descon
tado su importe del precio en que haya 
adquirido la finca.

Art. 106. Toda inscripción de hipo
teca voluntaria se ajustará á las disposi
ciones contenidas en este reglamento 
para las inscripciones en general.

Art. 107. Toda inscripción de cesión 
de hipoteca se verificará también con 
arreglo á lo dispuesto para las demas 
inscripciones.

Art. 108. Antes de inscribirse el 
contrato de cesión de crédito hipotecario 

i se dará conocimiento al deudor, á menos 
que hubiere renunciado á este derecho en 
escritura pública, ó se ésluviere en e| 
caso del último párrafo del art. 155 de 
la ley, por medio de una cédula que re- 
daclará y firmará el Notario que haya 
otorgado la escritura, expresando en ella 
solamente la fecha de la cesión, la cir
cunstancia de ser tola! ó parcial, y en 
este último caso la cantidad cedida y el 
nombre, apellido, domicilio y profesión 
del cesionario.

El Notario entregará ó hará entregar 
dicha cédula al deudor. Si este no fuere 
hallado en su casa, se le hará la entrega 
en la forma prescrita para los emplaza
mientos en el párrafo primero del artí
culo 228 de la ley de Enjuiciamiento 
civil.

Art. 109. Si el deudor no residiese 
en el pueblo en que se otorgue la escri
tura, se inscribirá el contrato teniéndose 
por hecha la notificación; pero quedando 
obligado el cedente á acudir judicialmente i 
en solicitud de que se busque al mismo 
deudor y se le comunique la cédula re
ferida en la forma prescrita en los arti
culos 229 y 250 de la ley de Enjuicia
miento civil, y bajo la responsabilidad 
establecida en el arl. 154 de la ley hipo
tecaria.

Art. 110. La cesión del derecho 
hipotecario se consignará en el Registro 
por medio de una nueva inscripción á 
favor del cesionario.

No se hará constar en el Registro la 
trasferencia, ni será necesario dar al 
deudor conocimiento de la misma en los 
casos de excepción mencionados en el 
artículo 108 de este reglamento.

Art. 111. Conforme á lo dispuesto 
en el art. 144 de la ley, cuando el hecho 
ó convenio entre las partes produzca 
novación total ó parcial del contrato ins
crito, se extenderá una nueva inscripción 
y se cancelará la precedente. Cuando dé 
tugará la resolucioné ineficacia del mismo 
contratoen todo ó en parle, se extenderá 
una cancelación total ó parcial’; y cuando 
tenga por objeto, bien llevár á efecto un 
contrato inscrito pendiente de condicio
nes; suspensivas, ó bien hacer constár el 
pago de parle de una deuda hipotecaria, 
se extenderá una nota marginal.

Art. 112. Siempre que enn arreglo 
á lo dispuesto en el art. 141 de la ley se 
ratifique por el dueño de los bienes hipo
tecados la hipoteca constituida por un1 
tercero sin poder bastante, se hará una 
nueva inscripción, en la que se exprese 
el motivo que baya dado lugar á ella, y 
se cancelará la anterior.

Cuando se constituya una hipoteca á 
favor del Estado, de corporaciones civiles’ 
ó entidades colectivas, sin1 constar en la 
escritura su aceptación, se verificará la 
inscripción; pero sin perjuicio de que, 
despues de aprobada la hipoteca ó fianza 
por la Autoridad ó funcionario á quien 
corresponda, se haga constar esta cir
cunstancia por medio de una nota mar
ginal.

Esta ñóla surtirá todos lós efectoslé- 
gales desde la fecha de la inscripción á 
que se refiera.

Arl. 115. Para hacer constar en el 
Registro el cumplimiento de las condi
ciones ó la celebración de laá1 obligacio
nes futuras de que trata el arl. 145 de 
la ley, presentará cualquiera de los in* 
leresados al Registrador copia del docür- 
menlo público de donde esto resulte, y 
en su defecto una solicitud ' firmada por 
ámbas partes pidiendo el ásrentó dé la 

I nota marginal, y expresando claramente 

i los hechos que deban dar lugar á ella.
Si alguno de los interesados se negare1 

á firmar dicha solicitud, podrá acudir el' 
otro judicialmente para que conociendo 
del hecho en juicio ordinario se dicte 
la providencia que corresponda. Si esta 
fuese favorable á la demanda, el Regis
trador extenderá en virtud de ella la nota 
marginal.

Art. 114. La nota marginal deqpe 
trata el artículo anterior se redactará en 
la forma siguiente:

«Habiéndose contraído entre D. A... 
y D. B... la obligación de (aquí la que 
sea), (ó bien) habiéndose cumplido tal 
condición (aquila que sea), de cuyo he
cho estaba pendiente la - eficacia de la 
hipoteca constituida en esta inscripción, 
número.........D. A.... ha presentado
(aquí la indicación del documento éneftifa 
virtud se pida la nota marginal)"1, deí 
cual resulta así. Pór lo tanto, esta hipo
teca se tendrá por efectiva y subsistente, 
desde la fecha de su inscripción. Y para 
que conste extiendo la presente nota 
en.... (Fecha y media firma.)»

Art. 115: Cuando la-condición cum
plida fuere resolutoria, se extenderá uoa 
cancelación formal, prévios los mismos 
requisitos expresados en el art. 115.

(Se continuará.)



Providencias judiciales. ; Anuncios oficiales. COMISARÍA DE GUERRA DE BURGOS.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE NOVIEMBRE DE 1870.

ADMINISTRACION DE UTENSILIOS DE BURGOS.

Burgos 50 de Noviembre de 1870.—El Administrador, José de Elorza.—V.° B.‘ 
=El Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Dia s Vecindad.

Punto 
donde se han hecho 

las compras. Número.

Quintales 

métricos.

Precio.

Pesetas.

Carbón.

Donato Alonso y comp.s.. 5 Mecerreyes. Burgos................ » 50 9,21
Al mismo........................... 15 Id........... Id. D 40 9,50
Al mismo........................... 24 Id........... Id. y 46 10,55

Paja.

Enrique Santiago y óomp. 24 Marmellar. Id. » 50 5,98

Escobas.

Salvador Sánchez y comp. 3 Galarde... Id. 144 0,19

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VI i JA. MES DE NOVIEMBRE DE 1870.

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MIRANDA DE EBRO.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres. Días. Vecindad.

Punto 
donde se han hecho 

las compras. Raciones.

Precio.

Pesetas.

Pan.

/ . -

D. Raimundo Aguirre.. 51 Miranda.................. Miranda de Ebro. 756 0,24

Cebada.
Fanegas.

D. Esteban Corcuera.. 16 Id. Id. 16 5,75

Paja. ,
14 1 Id.

Qs. mét.s

50 6,75

Miranda de Ebro 50 de Noviembre de 1870. = El Administrador, Luis Muñoz 
y Saenz.=V.° B.°=EI Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

DISTRITO MILITAR DE CASTILLA LA VIEJA. MES DE NOVIEMBRE DE 1870.

FACTORÍA DE UTENSILIOS DE MIRANDA DE EBRO.

Nota de las compras hechas para dicho servicio en el presente mes.

Nombres.

Miranda de Ebro 50 de Noviembre de 1870.=EI Administrador, Luis Muñoz 
y Saenz.=V.° B.°=EI Comisario de Guerra, Inspector, Valeriano de Gallo.

Aceite.

I). Esléban Coren era....

Dias. Vecindad.
Punto 

donde se han hecho 
las compras.

Litros. Precio.

Pesetas.

14 Miranda de Ebro. Miranda de Ebro. 15 1,54

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA 
de Lerma.

Miguel Bravo Revilla, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta 
villa de Lerma.

Doy fé: que en el incidente de po
breza promovido por D. Fructuoso Gó
mez, sobre que se le declare tal para 
litigar con Ignacio Adrián y Tomasa 
Redondo, ha recaído la sentencia que 
dice así:

Sentencia. =En la villa de Lerma, á 
veinte y siete de Octubre de mil ocho
cientos setenta, el Sr. D. Antonio Ver- 
gara, Juez de primera instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto es
tos autos de pobreza promovidos por el 
Procurador D. Antonio Martínez Sán
chez, en nombre de D. Fructuoso Gómez, 
domiciliado en esta villa, sobre que se le 
declare tal para continuar el procedi
miento ejecutivo iniciado contra sus pa
dres políticos Ignacio Adrián y Tomasa 
Redondo, vecinos de esta villa, y

Resultando que por el expresado Pro
curador se presentó demanda ejecutiva á 
nombre de dicho D. Fructuoso Gómez, en 
concepto de rico, contra los expresados 
Ignacio y Tomasa por la cantidad de 
mil reales, que en esponsales ofrecieron 
á su hija y esposa de D. Fructuoso, Brí
gida Adrián, y por providencia de diez 
y ocho de Julio último se acordó no 
haber lugar á despachar el mandamiento 
de ejecución que se solicitaba.

Resultando que pedida reposición de 
esta providencia, fué denegada, y ha
biéndose interpuesto apelación se admi
tió para ante S. E. la Audiencia Ter
ritorial.

Resultando que presentada demanda 
de pobreza y admitida, aparece de la 
prueba practicada que el D. Fructuoso 
no ejerce profesión, arle ni industria, ni 
posee bienes de ninguna especie, vivien
do solo de lo que le proporcionan sus 
amigos, y que no satisface de contribu
ción cuota alguna.

Considerando que en tal concepto pro
cede la declaración de pobre por hallarse 
comprendido en el articulo ciento ochen
ta y dos de la ley de enjuiciamiento 
civil, Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigará D. Fructuoso Gó
mez, y por lo tanto con derecho á usar 
del papel sellado correspondiente, á que 
se le defienda sin exacción de derechos, 
y á usar de los demás beneficios que la 
ley le concede como á tal. Pues por esta 
sentencia, que además de notificarse en 
los estrados del Juzgado se insertará en 
el Boletín oficial de la provincia, en con
formidad á lo que dispone el artículo mil 
ciento noventa de la ley de enjuiciamien
to civil, asi definitivamente juzgando lo 
pronuncio mando y firmo. = Antonio 
Vergara.

Pronunciamiento. =Dada y pronun
ciada fué la anterior sentencia por el 
Sr. D Antonio Vergara, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Lerma y 
su partido en la Audiencia pública de 
este día veinte y siete de Octubre de 
mil ochocientos selenia, de que yo el 
Escribano doy fé= Ante mí, Miguel 
Bravo Revilla.

La sentencia inserta concuerda con su 
original, de que dov fé y á que me re
mito. Y para su inserción en el Boletín 
oficial de la provincia, en cumplimiento 
de lo mandado, pongo el presente que 
signo en Lerma á veinte y nueve de Oc
tubre de mil ochocientos setenta. 
Miguel Bravo Revilla.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE BURGOS.

Debiendo verificarse el sorteo de las 
obligaciones provinciales, emisión de 1.* 
de Julio de 1869, que han de amorti
zarse por fin del semestre actual, la Di
putación en sesión de ayer acordó seña
lar el día 26 del presente mes para que 
se celebre dicho acto, en el Salón de 
sesiones de la misma.

Será presidido por el Sr. Gobernador 
de la provincia ó el Sr. Vicepresidente 
de esta Corporación con asistencia de la 
Comisión respectiva, del Contador de 
fondos provinciales y de un Notario pú
blico.

A petición de algunos tenedores de 
dichas obligaciones se hará el sorteo por 
unidades, en vez de verificarlo por lotes 
ó decenas, que antes se hacia, y al efecto 
entrarán en juego tantas bolas como 
obligaciones haya sin amortizar; y se 
extraerán 67 bolas, que corresponden á 
igual número de aquellas pertenecientes 
al citado semestre, con lo cual quedarán 
compensadas las fracciones perdidas en 
los sorteos anteriores.

Lo que en cumplimiento de dicho 
acuerdo se publica en el Boletín oficial 
de la provincia para conocimiento del 
público y de los tenedores de dichos 
efectos, por si gustan asistir al referido 
acto.

Burgos 8 de Diciembre de 1870.= 
El Vicepresidente, Julián Gutiérrez. = 
P. A. D. L. D., Antonio Azpiroz.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL
DE BURGOS.

El Exorno. Ayuntamiento de esta Ca
pital ha acordado el pago del cupón de 
los billetes municipales al portador del 
semestre que vence en primero de Enero 
próximo, y la anftrlizacion de la segunda 
décima parle, ó sean treinta billetes, 
correspondientes al sorteo del año actual.

Habiéndose dispuesto que dicho sorteo 
se verifique el Viernes diez y seis del 
corriente mes, cumple al Ayuntamiento 
anunciar su celebración conforme á las 
reglas siguientes:

1 ? El sorteo tendrá lugar en la Sala 
de sesiones de las Casas Consistoriales, 
ante la Corporación municipal, á las 
doce en punto de la mañana del referido 
dia diez y seis del actual.

2.a El acto será público y los nú
meros de los 269 billetes sorleables se 
introducirán en otras tantas bolas que se 
pondrán de manifiesto, antes de meterlas 
en el globo, por si alguno de los concur
rentes deseara examinarlos.

5.a Verificado su encanlaramiento, 
los números contenidos en las treinta 
primeras bolas que se extraigan del 
globo corresponderán á los de los bi
lletes designados por la suerte para la 
amortización.

4 ‘ y última. Los números de los 
billetes, cuyo capital deba amortizarse 
en virtud del referido sorteo, se anuncia
rán oportunamente al público, así como 
las formalidades que han de observarse 
para el cobro de intereses y reembolso 
del capital enunciado.

Burgos 5 de Diciembre de 1870 = 
P. A. D. S. E., José Rio y Gili, 
Secretario.=V.° B.°, el Alcalde l.’en 
cargos, Fernando Monterrubio.

Anuncios particulares.

ALMACENES DE FERRETERÍA

de la Plazuela del Arzobispo.

Gran surtido de hierros, aceros y her
ramientas para toda clase de oficios, 
clavos, tachuelas, puntas de Paris, her
rajes para puertas y ventanas, palas de 
hierro, picachones, cestos ó colonos y 
cuantos objetos comprende el a, ticulo de 
ferretería. —Camas de hierro, acco y 
latón. — Batería de cocina estañada, 
y con baño de porcelana, cariuchos 
«Lefaucheus» tacos, cápsulas para re- 
wolver etc., etc., etc. —22—

Yegua perdida.

Quien supiere el paradero de una ye
gua de las señas que á continuación se 
expresan, se servirá dar aviso al Guarda 
de las fuentes del Paseo de la Isla de 
esta ciudad, ó á Rafael Arribas vecino 
del pueblo de Zael, que es su dueño y 
satisfará los gastos que haya causado de 
custodia y manutención.

Señas de la yegua.

Pelo rojo, con unos lunares en el 
lomo; lleva aparejo y una manta encima.

Imprenta de la Diputación provincial.


